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Valledupar- Cesar, 06 de enero de 2024

Buen día, cordial saludo.

Por medio de la presente hacemos traslado de la demanda arbitral presentada por CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR
HTM para llevar a cabo proceso de Arbitraje en nuestro Centro de Conciliación de la Camara de Comercio de Valledupar
para el Valle del Río del Cesar, ponemos a conocimiento la misma para los fines pertinentes.  Por este mismo medio se
le estará haciendo llegar la citación con hora y fecha para la audiencia de designación de nombramiento de árbitro.
Atentamente,

Zuliana Llinás Portillo
Abogada adscrita
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